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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. , , , , 36 pesetas* 
trimestre. « * . « 9 id.

jfúmero suelto 50 oéntimos»
Edictos de pago y anuncios de 

iuterés particular, se insertarán á 
50 céntimos linea.

> Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la in
serción de la ley en la Gaokta.—(Artículo 1,^ del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que lo# señore# Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oécina.

Toda la corresnondenoia se diri- 
gira al Administrador del Bolistim

FIOIAL.
Las suscripciones y anuncios ee 

servirán previo pagOi

PARTE OFICIAL

'-REálDKHClA DEL COBSEIQ DE MISISTROS

S. M.el Rey D. Alfonso XIIÍ (q. D.g.) 
S.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
d* A. R. el Principe de Asturias é In
mutes y demás personas de la Augusta 
íeal Familia, continúan sin novedad 
»n;^eu importante salud.

gaceta dsí 31 de Mayo de 1923.)

lüíINISlMJÍflHIl
Núm. 2.260.

Umiiiislrasiófl 48 Propiedales e Impaestos
DB LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID

Impuesto sobre los transportes 
de viajeros y mercancías.

CIRCULAR
Siendo muchos los Ayunta

mientos que a pesar del tiempo 
transcurrido no han cumplido 
con lo dispuesto en la Circular 
publicada en el <BoletÍQ Oflcial» 
de la provincia, con fecha 26 de 
Marzo últi no, nuevamente llamo 
la atención de los Alcaldes y Se
cretarios, para que en el impro
rrogable plazo de ocho días, acon
tar desde la públicación de la pre
sente, cumplan el servicio de re
ferencia, en la inteligencia que 
de no verifiearlo se impondrá la 
multa de 17 pesetas 50 céntimos, 
con que fueron conminados en la 
referida Circular, previo acuerdo 
del exoelentisimo señor Delegado 
de Hacienda de esta provincia y 
con arreglo, a lo que previenen 
las disposiciones vigentes.

Valladolid, a 26 de Mayo de 
1923.—El Administrador de Pro
piedades e Impuestos, Garlos Ba
rrio,

lomsBóyflNm!
Núm. 2.226.

Amusquillo.

Terhliuado el repartimiento 
sobre 1'08 utilidades para el año 
económico de 1923 a 1924, ea sus 
dos partes personal y real, se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
dias hábiles, a los efectos del ar
tículo 96 del Real decreto de 11 
de Septiembre de 1918; durante 
cuyo plazo y tres dias después se 
admitirán por la Junta las recla
maciones que se presenten siem
pre que estén fundadas en hechos 
concretos, precisos y determina
dos y acompañadas de las prue
bas necesarias para su Justifica
ción.

Amusquillo, a 25 de Mayo de 
1923.—El Presidente de la Jun
ta, Ruperto Burgueño.

Núm. 2.242.

Medina del Campo.

Transcurrido el plazo a que se 
refiere el artículo 29 de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905, 
sin que se haya presentado re- 
clamaoiónalgunacootra el acuer
do del nuevo arriendo del servi
cio del alumbrado público eléc
trico de esta villa, se anuncia la 
celebración de la correspondiente 
subasta, para el día 14 de Julio 
próximo, a las once de su maña

na, habiendo de verificarse con 
sujeción al pliego de condiciones 
que a continuación se inserta.

Medina del Campo, a 28 de 
Mayo de 1923.—El Alcalde, Ma
riano Reguero.—Da su orden, El 
Secretario, Millán Miguel.

Pliego de condiciones paraelarrien^ 
do en pública subasta del servi’ 
do de alumbrado público eléc
trico en esta población,

1,* El Ilustre Ayuntamiento 
de esta villa arrienda en pública 
subasta el servicio dei alumbrado 
público de esta localidad, y el su
ministro de fiúido eléctrico nece
sario para el mismo.

2 .* El arrendatario deberá su
ministrar una corriente eléctrica 
diaria de 6400 bujías,constituidas 
por 400 lámparas de filamento 
metálico, de 16 bujías cada una, 
que se distribuirán y fijarán en 
la forma, sitios y condiciones que 
el Ayuntamiento designe.

3 .* El arriendo se verificará 
por siete años, desde el 15 de 
Agosto del año actual hasta el 14 
de igual mes del año 1930, sien
do el tipo que so señala para la 
subasta del mencionado arriendo 
el de 10.400 pesetas anuales, y 
considerándose como más vojita- 
josa la proposición que más reba
je la expresada cantidad,

4 .“ Será de cuenta del Muni
cipio el pago del impuesto que 
imponga o impusiere el Estado 
sobre el consumo del fl.úido eléc
trico, el cual se satisfará al re

matante con el precio del arrien
do por mensualidades vencidas.

5 .* El contratista queda obli
gado por el precio en que se ad
judique el remate, y sin percibir 
por ello cantidad metálica algu
na, a sufragar de su cuenta todos 
los gastos necesarios de instala
ción, material y suministro de 
luz para las distintas dependen
cias de la Gasa Consistorial, ha
biendo de colocar en la misma el 
número y clase de lámparas que 
se le exijan y se consideren preci
sas para el servicio exclusivo del 
Municipio, y a suministrar ea 
igual forma tres lámparas de 10 
bujías cada una, con el fiúido co
rrespondiente, a la Casa-cuartel 
de la Guardia civil. Además, se 
considerará también comprendi
do en el precio del arriendo, el 
suministro de fiúido para varios 
globos que el Ayuntamiento ins
talará por cuenta dal Municipio, 
en la fachada de la Gasa Consis
torial, con el fin da que luzcan 
en días feriados y otros que se 
acuerde por la Corporación mu
nicipal.

6 .“ En concepto de retribu
ción por los gastos y servicios 
que se expresan en la condición 
anterior, y en compensación de 
pago por los mismos, el Ayunta
miento, sin parcibir otra remu
neración, facilitará al contratis
ta el edificio daaomiaado Iglesia 
de San Francisco, de la pertenen
cia del Municipio, y que se halla 
situado en la calle de Maldona
do, para que lo destine a la ins-
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lalación de maquinaria precisa 
para la producción de fiútdo, que
dando autorizado el arrendatario 
para que de su cuenta practique 
las obras necesarias, siendo las 
mejoras que lleve a efecto en el 
edificio en favor del Ayunta
miento, como dueño de aquél.

7.* En el caso de que al ter
minarse loa siete años de dura
ción del arriendo, no continuara 
el mismo arrendatario prestando 
el servicio, se le considerará con
cedido al contratista el plazo de 
un año para desalojar de máqui
nas, aparatos, artefactos y demás 
enseres el local a que se refiere la 
anterior condición, habiendo de 
pagar entonces, en el concepto 
de alquiler anual al Municipio, 
la cantidad de mil quinientas pe
setas.

8.* El material que de la ac
tual instalación se determine 
como procedente de la pertenen
cia del Ayuntamiento, y que 
ahora se halla cedido para el pre
sente servicio dei alumbrado pú
blico, consistente en columnas, 
125 brazos de hierro, lámparas, 
cables, pantallas, palomillas y 
demás, se le cederá también, y 
previo inventario, para el mis
mo fin al nu6vocontratista,8ien- 
dode cuenta de éste todos los de
más gastos de material e instala
ción que so (toasionen para dejar 
corriente el servicio con arreglo 
a este contrato.

9.** Dentro del límite del con
sumo diario de 6.400 bujías, que 
serán las contratadas, y por el 
precio en quo se adjudique el 
arriendo, queda obligado el con
tratista a adquirir e instalar de 
su cuenta 14 o 16 globos para 
agrupar en ellos el número de 
bujías y lámparas que el Ayun
tamiento designe, señalando éste 
el número de globos y los sitios 
en que hayan de colocarse.

10. La instalación y distribu
ción de lámparas y globos en 
plazas, calles, paseos y demás 
sitios de la vía pública será de 
cuenta del eontraiista, que ha
brá de colocarlos en los puntos 
que previamente se le designe 
por la Corporación municipal. 
Los brazos y pantallas de la ins
talación procurará el arrendata
rio que se ajusten en lo sucesivo 
ala uniformidad de un modelo.

11. Se autoriza al contratista 
para introducir las mejoras pro- 
cedentes en el servicio, utilizan
do los descubrimientos y perfec
ciones de este sistema de alum
brado, obligéndose además a im
plantar los adelantos sancionados

por la experieacia, cuando el 
'Ayuntamiento lo acuerde, reno- j 

; vando por su cuenta el material J 
| que para ello fuere preciso. j 
j 12. Para el tendido de la red j 
j general aérea o reforma de la ao- j 
| tualmente establecida cuyos gas^ j 
¡ tos todos serán da cuanta dal j 
j arrendatario, se sujetará éste a î 
j las prescripciones legales vigen- i 

tes sobre la materia. '
j 13. Los desperfectos de cuah 
( quiera Índole originados en el 
í material del alumbrado público 

sarán reparados por el contratis
ta, y a costa del mismo, así como 

1 los que fueren ocisionados a ma- 
1 no airada, sin perjuicio en este | 

caso de proceder contra los daña- 1 
dorís por loa medios que las le» | 
yes disponen. Queda exceptuada 
la reposición de lámparas sus» 

1 traídas o rotas a mano airada,
que será da cuenta 
cipio.

14. La autoridad 
gará como infracción 

del Muni-

local casti- 
de policía

urbana los actos abusivos que los 
particulares ejecuten en meacS’ 
cabo y entorpecimiento de la ins- 
taiaoión, sin perjuicio del dere
cho del contratista para ejercitar 
las acciones civiles y criminales 
que le correspondan y reclamar 
los daños que puedan, causarse.

15. El contratista queda obli
gado a verificar de su cuenta la 
insialaoión, limpieza y recambio 
de lámparas, globos y brazos que 
se consuman, extiogán o deterio
ren por uso natural, así como las 
máquinas y todos las aparatos y 
demá enseres necesarios para el 
producto del á.úido eléctrico y el 
servicio del alumbrado público, 
teniendo reserva de todo el ex
presado material para doble ser
vicio.

16. El alumbrado público lu
cirá desde la hora oficial de la 
puesta del sol hasta la desu salida.

17. La renovación de lámpa
ras, de cuenta del contratista, se 
verificará por éste cada cuatro 
meses, sin perjuicio de renovar
antes las faudidas y todas aque- j 0‘09 pesetas por oada uno.

1 llas que se considere preciso por | 
deficiencia en su intensidad lu-

j mínica.
i 18. En el caso de que se acor^ j 
| fiara por el Ayuntamiento, podrá 
j éste aumentar el número de bu- j 
1 jías del total del contrato hasta । 
j una forcera parte más de las con- | 
j tratadas, quedando obligado elj 
1 arrendatario a llevar a efecto el j 
j aumento, abonándole el Munici- i 
1 pio la cantidad proporcional que S 
j a prorrateo de días y horas le oo- j 

rresponda.

19, Los demás gastos queocu- 
rran, fuera del caso anterior,mo
tivados por iluminaciones, fiestas 
públicas u otros acuerdos que se | 
tomen para dar mayor esplendor j 
a los edificios o vías públicas, se : 
pagarán previo concierto con el j 
arrendatario que no podrá exigir j 
mayor precio por estas luces, (jue ? 
el que corresponda proporcional
mente a cada una de lea instala
das, tomando por base lo estable
cido en la coiídición precedente.

20. Las lámparas dei alum
brado funcionarán a 110 voltios, 
pero habrá de tenerse en cuenta 
la disminución por las pérdidas 
naturales que señalen las dispo
siciones vigentes, y el contratis
ta colocará de su cuenta en la 
Casa Consistorial los aparatos ne
cesarios para medir el voltaje a 
los efectos de comprobación,

21. Si por un accidente cual
quiera, incluso el de tuerza ma
yor, o por faltas en el servicio no 
funcionara el alumbrado eléctri
co, el Ayuntamiento descontará 
al contratista la cantidad que por 
cada noche de falta de alumbra
do le corresponda percibir.

22. El contratista podrá con
venir con los particulares el ser
vicio del alumbrado eléctrico pa
ra el interior de sus edificios, pe
ro aquel no podrá percibir de los 
vecinos más que el precio máxi
mo que se detalla a continuación.

larifa por lámparas fijas.
Una lámpara fija de diezbujías, 

al mes, dos pesetas.
Una lámpara fija de diez y seis 

bujías, al mes, tres pesetas.
Una lámpara fija de veinticin- 

00 bujías, al n^es, cuatro pesetas.

2arifa por contador de energía.

Hasta 20 hectovatios, aO‘20 pe
setas por cada uno.

Desde 21 a 30 hectovatios, 
0‘15 pesetas por cada uno.

Desde 31 a 50 hectovatios, 
0*10 pesetas por cada uno.

Desdo 51 a 70 hectovatios.

a

a

a

Desde 71 a 100 hectovatios, 
0‘08 pesetas por cada ano.

a

Desde 101 a 1000 hectovatios a 
0‘07 pesetas por cada uno.

Desde 1.000 hectovatios en ade
lante, a 0.0650 pesetas por cada 
uno.

En el caso de variarse estas ta
rifas, se hará rebajando los pre
cios en beneficio del vecindario.

23, El modelo de brazos, co
lumnas y aparatos que se han dé 
emplear para el alumbrado públi
co, y que a de estar sujeto a la 

I

uniformidad que se indica en la 
condición 10, se someterá por el 
contratista a la aprobación del 
Ayuntamiento.

24. El contratista queda obli
gado a dar principio a las obras 
de instalación dentro de los ocho 
días después de aprobado este 
contrato y a tenerías terminadas 
y dar principio al servicio en un 
plazo que no exceda de seis me
ses, a no ser que lo impidan ca
sos de fuerza mayor.

25. El contratista permitirá 
la entrada en la fábrica al Alcal
de o a sus Delegados, y al Inspec
tor que nombre el Ayuntamiento 
a fin de que puedan adquirirse y 
comprobarse todos los datos que 
8« estimen necegarios.

26. El contrato se verificará 
a riesgo y ventura del rematante 
sin que pueda éste pedir aumen
to de precio ni rescisión.

27. Las faltas por deficiencias 
en el servicio del alumbrado pú
blico se clasificarán en leves y 
graves.

Serán faltas leves:
1 .* Cuando falte laluzduran- 

te una noche en alguna o varias 
de las lámparas, siempre que avi
sado el contratista no las reponga 
en término de cuarenta y ocho 
horas,

2 .* El retraso de una hora en 
dar la luz, o retiraría con una 
hora deanticipaoión por lo menos,

3/ La completa extinción de 
luz en la vigésima parte, por lo 
menos, de las lámparas insta- 
ladas.

Son
L*

luz en

faltas graves:
La extinción completa de 
todo el abimbrado general 

dorante seis nochesconsecutívas.
2 .“ La falta de intensidad lu

mínica comprobada en las lám
paras, durante ocho días en el 
período de un mes.

3,“ La comisión de quince 
faltas leves en el plazo de treinta 
días.

4.* El negarse el contratista 
al cumplimiento de todas o al
gunas de las condiciones del con
trato.

Las faltas leves serán castiga
das con multas por el señor Al
calde, dentro de las facultades 
que le confiere la ley municipal.

La comisión de cualquiera fal
ta grave, por primera vez dará 
lugar a imponerse al contratista 
quinientas pesetas que en el con
cepto de indemnización, pagará 
al Municipio, y repitióndose será 
causa para la rescisión del con
trato por parte del Ayunta
miento.
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Quedan exceptuadas de pena cia del 10 por 100

Î.® de Jumo de 1^23

- del tipo de
^1“.’ i subasta, 0 sea hasta la cantidad . tanteado por un letrado con ejer-

causas de fuerza mayor, de sólido Í de 1.040 pesetas, 
fundamento y debidamente corn- | Esta fianza podrá 
probadas y justificadas. j en metálico, valores

28. No obstante lo prevenido

rrespoudiente poder especial bas- . sición se acompañará por sepa 
rado el respuardo del depósito

1 cicio en esta villa.
oonstituirse f 40. En el anuncio de la su-
del Estado

en la condición anterior respecto 
a la comisión de faltas graves, no 
se hará uso de la facultad de res
cindir el contrato, si el Ayunta
miento acordare la no rescisión, 
y considerase solo procedente cas
tigar aquellas con multas o in
demnizaciones que se impongan 
al contratista.

j o hipotecaria, a satisfacción del 
1 Ayuntamiento.

33. Transcurido el plazo de 
treinta días a contar desde el si
guiente al en que comience a 
prestarse el servicio del alumbra
do público, se le devolverá la 
fianza definitiva al contratista, 

♦'.ÿt®*^®^ ^^®P®’^^®’'^ ®ú lo sucesivo 
del cumplimiento del contrato

i

basta se expresarán las reclama
ciones que se hayan interpuesto 
contra el acuerdo de su celebra
ción y las resoluciones sobre ellas 
recaídas, o el no haberse presen
tado reclamación alguna.

41. Las proposiciones de los 
licitadores se presentarán firma
das por sus autores o mandatarios, 
contenidas en sobres cerrados a

29. El Ayuntamiento se re- con todo el material de la insta-
serva, por su parte, la facultad lación, así cotuo cou las máqui^
de rescisión del contrato, siem-
pre que previamente acordara en 
forma legal muoicipalizar el ser
vicio en virtud de atribuciones 
que para ello se concedieran a 
los Municipios por alguna refor
ma legislativa de la ley Munici
pal o por legal autorización ex
presa emanada del Gobierno, pe
ro con la condición, en tales ca
sos, de llevar a efecto la munici
palización por explotación direc
ta, sin la cooperación do entidad 
intermediaria alguna, en benefi
cio exclusivo del Ayuntamiento, 
e indemnizando éste al contra
tista los dallos y perjuicios que 
con la rescisión, por tal motivo, 
se le ocasionaren.

30. El contratista queda obli
gado a instalar gratuitamente el 
número de lámparas que sean 
necesarias en los locales del Hos
pital de Simón Ruiz, de esta po
blación.

nas, fábricas y mensualidades
venoidas à su favor.

34. La subasta tendrá lugar 
ón el salón de actos de estas Ca
sas Consistoriales, con estricta 
sujeción a los preceptos de la 
Instrucción de 24 de Enero de 
1905 y demás disposiciones pos
teriores vigentes, bajo la presi
dencia del sefior Alcalde o del 
Teniente o Concejal en quien de
legue, con asistencia de la Comi
sión municipal del servicio de 
alumbrado y de Notario autori- 
zante del acto, habiéndose da ce
lebrar en al dia y hora que sea 
oportuno y se seflaie por el sefior 
Alcaide.

35, En el caso da rescisión 
del contrato por faltas imputadas 
al contratista, quedará ésta obli
gado a satisfacer todos los daflos 
y perjuicios que por efecto da la 
rescisión se ocasionen al Muni- j 
cipio. 1

| satisfacción del presentador, a 
1 cuyo efecto podrán lacrar, pre- 
1 ciotar o adoptar cuantas medidas 
í de seguridad estime necesarias 

a su derecho, en todos y cada 
1 uno de los sobres en que encierre 
j su proposición, y en el anverso 
| del quo contenga y encierre to

dos los demás deberá hallarse es- 
' crito y firmado por el licitador 

lo siguiente: «Proposición para 
optar a ¡a subasta del servicio de 
alumbrado público eléctrico de 
Medina del Campo». ‘

En el reverso, y cruzando las 
lineas dei cierre, se hará constar 

j por el presentador y por el fun- 
1 cionario que reciba el pliego, ba- 

jo la firma de ambos, que el re
ferido pliego se entrega intacto, 

i o las circunstancias que para su 
garantía consideren oportunas 
cada una de las dos expresadas j 
personalidades, pudiendo ambas, 
además hacer concurrir al acto

Este 
pagará 
mismo 
tratado

benófico establecimiento 
el fluido que utilice al 

precio que resulte el con
cón el Ayuntamiento,

haciéndose en tal forma especial 
convenio con la Junta de Patro
nato de dicho Hospital.

31. Para tomar parte en la 
subasta sera necesario acreditar 
por medio del correspondiente 
resguardo, haber depositado pro
visionalmente en la Caja muni
cipal, en la General de Depósitos 
o en sus sucursales, la cantidad 
de 520 pesetas, importó del 5 por 
100 del tipo que sirve de base, 
cuyo depósito no será devuelto a 
ningún licitador hasta la adjudi
cación definitiva, quedando el 
del rematante sujeto al cumpli
miento de sus obligaciones.

32. Hecha por el Ayunta
miento la aprobación y adjudi- J 
oación del remate, y notificado ¡ 
de ello al arrendatario, éste, en ; 
un plazo de diez días, ampliará la ; 
fianza provisional eonvirtióndose 
en definitiva, hasta la equivalen-

36. El rematante se somete 
a la jurisdicción de los Tribuna
les de esta villa que sean com
petentes para conocer en las 
cuestiones que se susciten refe
rentes al cumplimiento de las 
condiciones estipuladas.

37. Las obligaciones o respon
sabilidades que contraen, así co
mo los derechos que adquieren 
reciprocamente las partes contra
tantes, son los que se derivan del 
presente pliego de condiciones y 
de la mencionada instrucción de 
24 de Enero de 1905.

38. Será obligación dei rema
tante el pago do anuncios, otor
gamiento de escritura e impues
tos de Derechos reales, siendo 
igualmente de su cuenta todos 
los demás gastos del expediente 
y de toda clase que ocasiono la 
subasta y formalización del con
trato. j

39. Los licitadores que pre- | 
sentea proposiciones en repre- 1 
sentación de otra persona, debo- j 
ráa acompañar a aquellas el co- ’

de la entrega y recepción 
pliego los testigos que tenga 
conveniente.

Dichas proposiciones serán 
critas en papel timbrado de

del 
por

es
ta

olase 8.*, con sujeción al modelo 
que se inserta al final.

42. La subasta será sencilla y 
las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría de la Corpora
ción municipal en días hábiles, 
durante las horas de diez a trece, 
siendo el plazo de admisión de

j .pliegos desde el día siguiente al
en que se publique el anuncio en
la Oaceta de Madrid^ hasta el an
terior ai en qua haya de celebrar- 
se la licitación, no debiendo ser 
menor da treinta días el período 
para la presentación de proposi
ciones y cerrándose definitiva
mente el plazo a las trece dei re
ferido día anterior al señalado 
para ia subasta.

43. Durante el tiempo a que 
se refiere la cláusula anterior es
tará de manifiesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
el expedientó y pliego de con
diciones.

44. A todo pliego de propo-

provisional,la cédula personaldel 
licitador, el timbre que ha do 
colocarse en el recibo de entrega 
y recepción del pliego, y en su 
caso copia del poder.

45. En el acto da la subasta 
sarán desestimadas, desde luego, 
las proposiciones queexoedan del 
tipo señalado.

46. Si rematante podrá ceder 
y traspasar válidamente los de
rechos que nazcan del remate, 
previas las formalidades legales 
procedentes.

47. Finalmente, serán apli
cadas a ia subasta y contrato co
rrespondiente todos los preceptos 
de carácter general contenidos 
en la repetida Instrucción de 24 
de Enero de 1905, y demás dis
posiciones vigentes.

Modelo de proposición,

^^’^..... j vecino de...,, en nom
bre propio (o en representación 
con poder bastante), enterado del 
pliego de condiciones inserto en 
el número.... . dei «Boletín Ofi
cial» de esta províociá (o en el 
número...... de la G-dceta de Va- 
drid)^ para la subasta pública con 
el fin de arrendar el servicio de 
alumbrado público eléctrico de 
esta villa por siete años, acepta 
en todas sus partes dichas con
diciones, y se obliga a cumplir 
estriotamente el mencionado ser
vicio en la cantidad de...... (en 
letra) pesetas anuales.

(Fecha y firma del proponente.

Núm. 2.227.

Olivares de Duero.
Don Teodoro Marlin García, Presi

dente accidental de los vocales 
natos de la Comisión de ava
luación,de iaparte personal del 
Repartimiento,

Hago saber; Que debiendo pro
cederse por imperio del artículo 
80 del Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918, a completar ia 
representación de vocales natos 
de esta Comisión, mediante el 
numero de vocales electivos a 
ser designados .por elección direc
ta y secreta, se advierte a cuan., 
tos tengan derecho a ser electores 
y por hallarse integrados en la 
respectiva lista o relación opor
tunamente publicada:

1.“ La elección principiará a 
las ocho y terminará a las doce 
del día veintisiete en el local 
Casa Consistorial.

Constituirán la Me^a electoral
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los propios suscritos vocales na» 
tos de esta Comisión.

2 .“ El número de vocales que 
cada elector, mediante papeleta 
en la que consten impresos o es
critos los nombres con claridad, 
y sin fórmulas que dea logara 
confusión, podrá votar, será de 
tres.* j

3 .® Nose permitirá la entra- j 
da en el local a ningún elector j 
despues que haya emitido su vo- i 
lo, pudiendo, no obstante, todo 
elector poder hacer intervenir la 
elección por Notario público,

4? Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos procede re
clamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación por término 
de cinco días en única instancia 
ante el Tribunal de repartos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

En Olivares de Duero, a 23 de 
Mayo de 1923.—Teodoro Martin.

Núm. 2.228.

Olivares de Duero.

Don Pedro Cortijo Toribio, Presi
dente accidental do los vocales 
natos de la Comisión de eva
luación de la parte real del 
Repartimiento.

Hago saber: Que debiendo pro- 
oederse por imperio del artículo 
80 del Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918, a completar la 
representación le vocales natos 
de esta Comisión, mediante el 
números de vocales electivos a 
ser designados por elección di
recta y secreta, se advierte a 
cuantos tengan derecho a ser 
electores y por hallarse integra
dos en la respectiva lista o Rela
ción oportunamente publicada;

1 .® La elección principiará a 
las ocho y terminará a las doce 
del día veintisiete, en el local 
Casa Consistorial. ConstituiránUa 
Mesa electoral los propios suscri
tos, vocales natos de esta Co
misión.

2 .’ El número de vocales, 
que cada elector, mediante pape
leta en la que consten impresos 
o escritos los nombres con clari
dad y sin fórmulas que den lu
gar a confusión, podrá votar, 
será de cuatro contribuyentes ve
cinos y dos forasteros.

3 .* No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto.

1 .® de Juni(

pudiendo, no obstante, todo elec- ¿ 
tor poder hacer intervenir la | 
elección por Notario público. j

4.® Contra la elección y pro- ¡ 
clamación, por la Mesu electoral, 
de los vocales electes procede re- j 
clamación en primera instancia j 
ante la Comisión de escrutinio, j 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación por término । 
de iinco días en única instancia j 
ante el Tribunal de repartos. |

Lo que se hace público para 
general conocimiento. J

Olivares de Duero, a 23 de Ma
yo de 1923.—Pedro Cortijo. §

Núii.2219. ¡

Peñafiel.
Próxima la época en que ha de 

procederse a la formación de los 
apéndices al amillaramíonto de 
la riqueza rústica y el expediente 
de pecuaria o ganadería y rectifi
cación de altas y bajas al Regis
tro fiscal de edificios y solares, 
se hace preciso que los contribu
yentes por tales conceptos de este 
término municipal, que hayan 
sufrido alteración, presenten en 
la Secretaria de este Ayunta
miento hasta el quince de Junio 
próximo las oportunas relaciones 
en lo que efeota a la ganadería, 
y hasta el veinticinco de dicho 
mes las relaciones de altas y ba
jas en lo referente a lo rústico y 
urbano acompaúando a las mis
mas los d.oeumeoto8 que acrediten 
en forma las trasmisiones de do» 
minio, apercibiendo que transcu
rrido dicho plazo no se admitirá 
ninguna relación.

Peííafiel, 25 de Mayo de 1923. 
—El Alcalde, Pedro Burgoa,

NúM. 2.280.

Villanueva de Duero.

Tórminado el padrón del regis
tro fiscal de Edificios y Solares, 
de este término municipal para 
el próximo año económico de 
1923 a 24, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, durante losouales pue
den ser examinados por los con
tribuyentes en el incluidos y 
presentar las reclamaciones que 
crean convenientes, pues pasadq^; 
que* sean no se admitirá nijÓ- 
gúna.

Villanueva de Duero, 26 ^4^i 
Mayo de 1923.-El Alcalde. FraiÁ> 
cisco Lara Esteban.

» de 1923

utnsraKiim
Justados de primera instanola 

e instrucoión.

Núm. 2.261.

VALLADOLID.-AUDIENCIA
Don Enrique Fernández Alvarez, 

Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de es
ta ciudad de Valladolid.
Por el presente hago saber: 

Que para hacer pago a don Al
varo Rodríguez González, vecino, 
de Avilés, de la cantidad de dos 
mil trescieotas cuarenta y cinco 
pesetas setenta y cinco céntimos 
que le adeuda la señora viuda de 
José Molina Valiente, de esta pla
za, con más los intereses legales 
y costas, se venden en pública 
subastaquetendrá lugar ante este 
Juzgado, el día doce de Junio 
próximo, a las once de su maña
na, los bienes embargados que al 
final se reseñan, advirtiéndose a 
los licitadores que para tornar 
parte en la subasta habrán de 
consignar previamenteel diez por 
ciento de la tasación y no se ad
mitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la misma.

Dado en Valladolid, a veinti
nueve de Mayo de mil novecien
tos veintitrés.—Enrique F. Alva
rez.— El Secretario, Licenciado 
Gregorio Nuñez.

Bienes objeto de subasta,
Un macho blanco, cerrado, lla

mado «Jardinero, tasado en seis
cientas pesetas.

Un caballo que no da ia cuer
da, conocido por «Cadete», en 
cuatrocientas pesetas.

Un carro, con toldo, rotulado 
viuda de José Molina Valiente, 
en ochocientas pesetas.

Otro carro,de losllamados can
grejos, para el transporte de en
vases de vino, en quinientas pe
setas.

Unos arreos de carro de varas, 
en doscientas pesetas.

Otros arreos de los llamados de 
tiros, en doscientas pesetas.

Importe total de la tasación, 
dos mil setecientas pesetas.

Dado en Valladolid, a veinti
nueve do Mayo de mil novecien
tos veintitrés.—Enrique F. Al- 

.„vg?Í^^E^Sócretario, Licenciado 
<G wó rió .Npñ e z.
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CITACION

AVDIBNCU
municipal del 

diStriio dr' la Audiencia de esta

ciudad en providencia de hoy, 
ha acordado se cite por medio 
de la presente y bajo los aperci
bimientos legales a Casimira Mu
ñoz Carrión cuyo actual domici
lio y paradero se ignora para que 
comparezca ante la sala Audien
cia do este Juzgado, sita en la 
Casa Consistorial, el día nueve de 
Junio próximo, a las diez y trein
ta, a la celebración del juicio de 
faltas que pende en este Juzgado 
en virtud de sumario procedente 
de la Superioridad por amenazas 
a expresada Casimira contra Eu
femia Benito Gómez, á cuyo acto 
deberá comparecer acompañada 
de los testigos y demás medios 
de prueba que tenga por conve
niente y apercibióndola que, de 
no haoerlo, la pasará el perjuicio 
a que haya lugar.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula en el «Boletín Ofi
cial», la expido en Valladolid, a 
veinticinco de Mayo de mil no
vecientos veintitrés.— El Secre
tario, Narciso Cuesta.

isascioiciiiís.
NúM. 2.244.

Comandancia de Marina.— 
Provincia de Barcelona.

Relación nominal filiada de los 
individuos perteaecientes a la 
Inscripción Marítima del Trozo 
de esta Capital, que han sido 
alistados en el año actual, para 
el reemplazo de marinería de la 
Armada del próximo año de 1924, 
los cuales deberán ser excluidos 
en los alistamieutos y sorteos pa
ra el Ejército de tierra conforme 
determina el artículo 55 de la 
vigente Ley de Reclutamiento y 
reemplazo de la Armada, con ex
presión del número respectivo 
del alistamiento, punto de natu
raleza y fechas de nacimiento de 
los mismos.

Amadeo Fernández Valdivieso, 
hijo de Ignacio y Dorotea, natu
ral de Valladolid, nació el 31 de 
Marzo de 1904.

Máximo Herrera Huerta, hijo 
de Alejandro y María, natural de 
Valladolid,nació el 13 de Abril de 
1904.

Félix Mosquera Vailejo, hijo 
de Agripino y Silvia, natural de 
San Martín de Valvení, nació el 
30 de Enero de 1904.

Barcelona, 25de Mayo de 1923. 
—El Jefa del Detall, José María 
de Oteyza.

Imprenta del Hospicio provincial
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